
R€solución delconsejo Universitar¡o
N' 046-2026-CU-U NAP

lquitos,9 de ábr¡lde 2026

Que, mediante Oficio N" 036 vRINV UNAP-2026, don Roger Rui2 Paredes, vicerrector de ¡nvestigación,
comuñ¡ca al rector que el presidente del Comité lnstitucional de Etica en lnvesti8ación (ClEl) de la UNAP, le

hizo llegar la carta de renuncia irrevocable formulada por don Martín Tafur Bouliosa, como miembro titular
de dicho Comité, por motivos estrictafieñte de carácter person¿l, que le impiden cont¡nuar desempeñando

vtSTo

El acta de la sesión ord¡naria del Consejo Un¡versitario realizada el 8 d€ abril de 2026, que acordó aceptar la

renuncia irrevocáb¡e formulada por don Martín Tafur Boullosa, docente asociado á tiempo completo
adscrito a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadc¡p), como miembro t¡tular del Comité
lnstitucioñal de Ética en lnvestigac¡ón (ClE,) de la Un¡vers¡dad Nacional de lá Amaronía Peruaña (UNAP)i

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 026-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, se
resuelve conformar, con eficacia anticipada al 1de enero de 2025, e{ Comité lnstitucional de Etrc¿ €n
lnvestigación (ClEl) de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (ClEl UNAP), para el periodo 2025-
2026, el mismo que se encargará de.evisar y aprobar todo proyecto de iñvestigación en salud con seres

humanos antes de su inicio, en concordanc¡a con lo estable.ido en el numeral 8.2.5 de la Resolución

Ministerio N" 233 2020/MlNSA, que aprueba el Documento Técnico "Consideraciones Éticas para la

lnvestigación en Salud con Seres Humános", integrado como titulares: don Hermann Federico Silva Delgado,

docente principal a tiempo completo adscrito a la Facultad de Medic¡na Humana {FMH), como pres¡dente,

doña Maritza Evangelina Villanueva Benites, docente princ¡pal a dedicación exclusiva adscrita a la Facultad

de Enfermería (FE), como secretaria técnica, doñ Ma(in Tafur Boullosa, docente asociado a tiempo
competo adscrito a la Facultad de Derecho y C¡enc¡ás Políticas (Fadc¡p), don Waldemar Alegría Muñoz,
docente priñcipal ¿ dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Ciencias Forestales (FCF), don Roberto
Pezo Diaz, docente priñcipala dedicacióñ exclusiva adscrito a la Facultad de Ciencias B¡ológ¡cas (tCB), don
César Ulises Marín Eléspuru, docente aux¡liar a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Ciencias

€conómicas y de Negocios (Facen), doña Roxani Rivas Rui¿, docente auxiliar a tiempo completo adscrita a la

tacultad de ciencias de ia Educ¿ción y Hu ranidades (FCEH), como miembros, doña Faviola Quispe Mares, y

doña Maribel Paredes Olórtegui, mi€mbros externos (Comunidad);

UNAP Consejo Un¡vers¡tario

nciones asignadas; para conocimiento y decisiones que correspondan,

Que, el Consejo Uñiversitario en sesión ordinaria, realirada el 8 de abril de 2026, acordó aceptar a partir de
la fecha de la sesión de dicho órgano de gob¡erno, la renuñcia irrevocable formulada por don Martín Tafur
Boullosa, docente asoclado a tiempo comp€to adscrito a la facultad de Derecho y ciencias Polític¿s

IFADCIP), como miembro titular delComité lnstitucroñal de atica en lnvesti8ación (ClEl) de lá Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para el petiorla 2025 2026)

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tensa eficacia añt¡cipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no les¡oñe derechos fundamentales
o interés de bu€na fe legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho iustificativo para su adopción. También tieñe eficacia

anticipada la declardtoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo det Consejo Universitario,

De conformidad con los numerales 17.1 y 17.2 del articu¡o 17 de lá Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo

¿a

É¡

En uso de las atribu€iones que confieren lá Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaría N' 006-2024-A U- U NAP y sus r¡odificatorias;
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SECRETARIO GTNERAL

Resoluc¡ón d€l Conseio Uñ¡vers¡tar¡o
¡¡' 045-2026-CU-UNAP

st RtsutrvE:

AATíCUtO PRIMERO., Aceptar, con eficacia anticipáda al 8 de abril d€ 2026, la renunc¡a irrevocable
formuláda por don Martín falur Soullosa, doceñte asociado a tiempo competo adscrito a la Facultad de
Derecho y cienca¿s Políticas (Fadcipl. como m¡embro t¡tular del Comité lñst¡tucioñal de Étic¡ en
lñvestl&ción (ClEl) de la Un¡vers¡dad Nac¡onel dé la Amazonía Peruana {UNAP), para el per¡odo 2o2s-
2026, en mérito a los considerañdos expuestos eñ la presente Resolu€ión.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Expres¿r el agrádecimiento ¡nr¡tuc¡onal a doñ Martín Tafur Eoullora, por las

luncioñes cumplidas rñ¡entras formó parie de Comité lnstitucional de Ética en lñvestigacióñ (ClEl) de l¿

Universidad Nacionalde la Amazonia Peruana (ClEl -UNAP).

ARfÍCULO TERC€RO.- Encár8ar a la Ofic¡na de Comuñicec¡ón e lmaten lnnituc¡onal la publicación y
d¡furión de la presente resolución en la página web de la lnfitución: www.uñaoiquitos.edu.oe.

Registrese, comuníquese y ¿r€hívese.
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